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CTA NÚM. 060 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA OCHO DE FEBRERO DE 2016, DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 

FEBRERO DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 41 LEGISLADORES Y 1 AUSENTE 

CON AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

 

EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS LOS DÍAS 1, 2 Y 3 DE FEBRERO DE 2016, EN VIRTUD DE QUE 

FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, MISMAS QUE FUERON 

APROBADAS SU DISPENSA POR UNANIMIDAD; Y AL NO HABER 

MODIFICACIONES A LAS MISMAS, LAS PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 11 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, PRESENTÓ INICIATIVA MEDIANTE 

LA CUAL SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1 Y 7, ASÍ COMO DE UNA ADICIÓN 

DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 3 Y DE UNA FRACCIÓN XV Y XVI 

DEL ARTÍCULO 9 RECORRIÉNDOSE PASANDO LA ACTUAL XV A SER XVII 

A 
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TODOS DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA DE LA 

LEGALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A FOMENTAR EL 

CORRECTO USO DEL LENGUAJE SIENDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO EL 

ENCARGADO DE PONER EL EJEMPLO EN EL COMPORTAMIENTO DEL USO 

DEL LENGUAJE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES.  

 

EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 3° DE LA LEY PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 

PAVIMENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EN RELACIÓN A QUE LOS 

MUNICIPIOS FIJARÁN PLAZOS DE EJECUCIÓN DE CADA OBRA, ASÍ COMO 

PARA LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE 

APLICARÁ UNA SANCIÓN ECONÓMICA AL RESPONSABLE. SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, SOLICITÓ SE LE 

PERMITA LA PRESENCIA EN EL ESTRADO DEL LIC MIGUEL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ VALDEZ, PARA LA INTERPRETACIÓN A TRAVÉS DEL 

LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANAS, DE UNA INICIATIVA DE REFORMA AL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EN RELACIÓN A LA NECESIDAD 

DE LA ASISTENCIA DE LA LENGUA DE SEÑAS MEXICANA EN LAS SESIONES 

DE CABILDO, ASÍ COMO EN LAS QUE REALICE EL PODER LEGISLATIVO, 

INCLUYENDO LAS COMISIONES Y MESAS DE TRABAJOS QUE ASÍ LO 

REQUIERAN SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES.  

 

 

INFORME DE COMISIONES 

 

EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, SOLICITÓ AL PRESIDENTE 

SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE 

DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE DÉ 

LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS 

MISMOS, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 7593/LXXIII QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011 DE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 

FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y EL DIP. COSME JULIÁN LEAL 

CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS.  
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EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ., INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 8254/LXXIII QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012 DEL FONDO DE DESASTRES 

NATURALES NUEVO LEÓN 1976. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  
 

EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 8253/LXXIII QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012 DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR LA DIP. 

ROSALVA LLANES RIVERA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7463/LXXIII Y 7773/LXXIII, QUE 

CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA AL ARTÍCULO 62 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (SEGUNDA 

VUELTA). ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. CONTINUANDO CON EL 

PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 

RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR. INTERVINIERON EN LO 

GENERAL A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, EL DIP. FELIPE DE 

JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, EL  DIP. MARCELO MARTÍNEZ 

VILLARREAL, LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, EL DIP. 

SERGIO ARRELLANO BALDERAS Y EL  DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL PRESIDENTE 

REFIERE QUE SE NECESITAN PARA SER APROBADAS LAS REFORMAS O 

MODIFICACIONES LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA LEGISLATURA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS 

INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y 

GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8723/LXXIII QUE CONTIENE 

SOLICITUD DE EXHORTO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL DE NUEVO LEÓN, A MANTENER DE MANERA PERMANENTE DE 

LA FECHA PRESENTADA A LA QUE SE ABRA EL PROCESO ELECTORAL, UN 

REGISTRO DETALLADO DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE ESTÉN 
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INCURRIENDO EN ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y SANCIONARLOS 

CONFORME A LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD. ACORDANDO 

QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ALHINNA 

BERENICE VARGAS GARCÍA, EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL Y 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  

 

EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9269/LXXIII QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN X, AL INCISO D) 

DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO DE NO HA LUGAR. 

INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA Y EL DIP. 

OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9439/LXXIII QUE 

CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN 

A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. ACORDANDO DE NO HA LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. 

OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR Y EL DIP. OSCAR JAVIER COLLAZO 

GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  

 

LA DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9535/LXXIII QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO DEL ESTADO. ACORDANDO DE NO HA LUGAR. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA. FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8074/LXXIII 

QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR EL TESORERO MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

DIVERSAS ACLARACIONES EN RELACIÓN AL DECRETO NO. 44, DE LA LXXIII 

LEGISLATURA. ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A 

FAVOR EL DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, LA DIP. ALHINNA 

BERENICE VARGAS GARCÍA Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  
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EL DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9500/LXXIV, QUE 

CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 

1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN, A FIN DE SUSTITUIR EL TÉRMINO “CAPACIDADES 

DIFERENTES” POR EL DE “DISCAPACIDAD” POR SER EL CONCEPTO IDÓNEO. 

(SEGUNDA VUELTA) INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. 

FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, EL  DIP. ÁNGEL ALBERTO 

BARROSO CORREA, EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, LA DIP. 

GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR Y EL DIP. SERGIO ARELLANO 

BALDERAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, , EL PRESIDENTE REFIERE QUE SE NECESITAN PARA SER 

APROBADAS LAS REFORMAS O MODIFICACIONES LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 38 

VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

EL DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, A NOMBRE DE LOS 

COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN ESTA 

LEGISLATURA, PRESENTÓ ACUERDO LEGISLATIVO POR EL QUE APRUEBA 

LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERIODO DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA ACTUAL LXXIV LEGISLATURA 

AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 64 FRACCIÓN III 

INCISO B) DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. 

SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 

ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, A NOMBRE DE LOS 

COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN ESTA 

LXXIV LEGISLATURA, PRESENTÓ ACUERDO LEGISLATIVO POR EL QUE SE 

APRUEBA EL CALENDARIO PARA LAS SESIONES DE TRABAJO DE LAS 

COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO, COMISIÓN DE VIGILANCIA ASÍ 

COMO LOS COMITÉS DE ADMINISTRACIÓN, DE ACUERDO Y SEGUIMIENTOS, 
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Y DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA DE ESTA LXXIV LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO 

BALDERAS. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 

VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO 

EXHORTO EN CARÁCTER DE URGENTE AL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

PARA QUE SE INSTALE A LA BREVEDAD POSIBLE MESAS DE TRABAJO PARA 

ANALIZAR LA GRATUIDAD DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA 

ESTUDIANTES, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ASÍ 

COMO LA REORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN NUEVO LEÓN. 

INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA 

DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, LO CUAL FUE ACEPTADO POR EL 

DIPUTADO PROMOVENTE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA Y LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR. SE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 

ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y EL DIP. 

MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 

ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 

VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL QUE SEA 

AMPLIADO EL TÉRMINO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. 

SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA  LXXIV LEGISLATURA, EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, PARA QUE 

INCLUYA EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 2016 Y SUBSECUENTES A LOS 

MUNICIPIOS RURALES PRODUCTORES DE MAÍZ Y FRIJOL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN EN EL PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA PRODUCTORES DE 

MAÍZ Y FRIJOL. SOLICITANDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. SE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 

ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
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ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  
 

EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN 

ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE PARA QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA 

REUBICACIÓN DE LAS PEDRERAS QUE SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE 

DENTRO DE LA MANCHA URBANA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE 

APLIQUEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE DE FORMA RÁPIDA Y 

EFICIENTE SE DISMINUYA LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES QUE AFECTAN 

LA SALUD DE LOS NUEVOLEONESES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. DANIEL 

CARRILLO MARTÍNEZ, SOLICITANDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. SE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 

ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL GOBERNADOR DEL ESTADO 

PARA QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO EN CURSO, REASIGNE 

UN PARTIDA ETIQUETADA POR AL MENOS 400 MILLONES DE PESOS, 

DESTINADA A CUBRIR LOS GASTOS DE LAS NECESIDADES DE 

MANTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS DE NIVEL BÁSICO, PARA CON ELLO 

ELIMINAR EL PAGO OBLIGATORIO DE LAS CUOTAS ESCOLARES. 

SOLICITANDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. INTERVINO A FAVOR LA 

DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 

ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 29 

VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO, SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO 

COMIENCE CON LA REUBICACIÓN Y CREACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 

REGIONAL PARA LA ZONA CITRÍCOLA DEL  ESTADO, CON LA FINALIDAD 

DE QUE CUANDO SE CONCLUYA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL 

REGIONAL YA NO ESTÉ E S T E  TIRADERO A CIELO ABIERTO EN EL 

MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. SOLICITANDO SEA VOTADO 

EN ESTE MOMENTO. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
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QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO EXHORTO A 

GOBIERNO DEL ESTADO PARTICULARMENTE A LA SUBSECRETARÍA DE 

ENERGÍA PARA QUE ENCUENTRE LA FACTIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA 

INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES EN ESPACIOS PÚBLICOS, ABIERTOS 

COMO CERRADOS, QUE CONCENTREN UNA MAYOR CANTIDAD DE 

PERSONAS PARA OTORGAR UN BENEFICIOS DE SIEMPRE TENER SUS PILAS 

DE SUS MÓVILES RECARGADAS. SOLICITANDO SEA VOTADO EN ESTE 

MOMENTO. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 

VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  
 

LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA REALIZA UN ATENTO 

EXHORTO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE REFUERCE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

PARA EVITAR QUE MÁS PERSONAS SEAN INFECTADAS POR EL VIRUS DEL 

ZIKA, ASÍ COMO CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN A LA POBLACIÓN A MANERA QUE 

LOS CIUDADANOS PUEDEN PREVENIR Y ATENDER ESTE PADECIMIENTO. 

SOLICITANDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. INTERVINIERON A FAVOR 

EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN Y LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE 

LA GARZA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 

VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 

SIENDO LAS QUINCE HORAS CON OCHO MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ALICIA MARIBEL   DIP. LETICIA MARLENE 

VILLALÓN GONZÁLEZ  BENVENUTTI VILLARREAL 

 
ACTA NÚM. 060-LXXIV-16. S.O. 

LUNES 08 DE FEBRERO DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 08 DE FEBRERO DE 2016 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES 

DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 

DE 2015. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE GENERAL 

ZUAZUA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL HACEN UNA 

ACLARACIÓN A SU OFICIO QUE CONTIENE LA GLOSA DEL EJERCICIO 

2012-2015. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO 

CORREA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE 

SE ENVÍE UN EXHORTO AL TITULAR DEL CONSEJO PARA LA CULTURA 

Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN, A QUE REINSTALE LA BIBLIOTECA AL 

AIRE LIBRE EN EL CENTRO DE LAS ARTES; ASÍ MISMO SE EXHORTE AL 

DIRECTOR DEL PARQUE FUNDIDORA, A QUE COMUNIQUE A ESTA 

SOBERANÍA, SI EL CONVENIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL PARQUE 

ENTRE ESTE Y CONARTE, ESTÁ PERMITIDA LA INSTALACIÓN DE 

OFICINAS EN UN ESPACIO CON VOCACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA PARA 

USO DE LOS CIUDADANOS. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE. 

 

4. OFICIO NO. SAYUN/290/01/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. EPIGMENIO 

GARZA VILLARREAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 

AL EXHORTO A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS TENGAN A BIEN INSPECCIONAR, 

REFORZAR, REHABILITAR, Y DAR MANTENIMIENTO A LAS ZONAS Y 

ESPACIOS ALEDAÑOS A LOS CENTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA DE 
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NUESTRO ESTADO A FIN DE BRINDAR A NUESTROS NIÑOS Y JÓVENES 

UN ENTORNO MÁS SEGURO DONDE PUEDAN DESARROLLARSE EN 

CONDICIONES ÓPTIMAS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 351 APROBADO EN FECHA 20 DE ENERO DE 

2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5. OFICIO NO. 971 SIGNADO POR LA C. LIC. LOURDES HUERTA PÉREZ, 

DIRECTORA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO 482/38/2015 QUE CONTIENE EL EXHORTO 

PARA EMPRENDER CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN RESPECTO AL DAÑO 

DE LA COMIDA CHATARRA, CON LA FINALIDAD DE ELIMINAR DE SUS 

DIETAS DICHOS PRODUCTOS, PARA PREVENIR LA DIABETES . DE 

ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 

245 APROBADO EN FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2015; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS 

GARZA, LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA Y LIC. JACOBO 

AUGUSTO VANEGAS MENCHACA,  MEDIANTE EL CUAL  SOLICITAN 

JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DE EX ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS FALTAS A LA LEY DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 9104/LXXIII QUE SE ENCUENTRA 

EN LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 

7. OFICIO 403-LXXIV/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. MARIO TREVIÑO 

MARTÍNEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE ASISTENCIAS DE LOS 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LAS SESIONES DE LA PERMANENTE 

CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE 2016. DE ENTERADO Y 

SOLICITO A LA OFICIALÍA MAYOR SEAN PUBLICADOS DICHOS 

INFORMES. 

 

8. OFICIO PCEE/015/2016 SIGNADO POR EL C. DR. MARIO ALBERTO 

GARZA CASTILLO, CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

ESTATAL ELECTORAL NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE UN 

CD CON INFORMACIÓN SOBRE EL ESTATUTO DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA 

ADMINISTRATIVA, PARA QUE AJUSTE LA NORMATIVIDAD Y DEMÁS 

DISPOSICIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 

ESCRITO EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
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PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

9. OFICIO NO. MA/053/2016 SIGNADO POR EL C. ING. SILVERIO MANUEL 

FLORES LEAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ALLENDE, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE LA GLOSA DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 2012-2015. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

10. OFICIO NO. PMJ/021/2016 SIGNADO POR LOS CC. LIC. HERIBERTO 

TREVIÑO CANTÚ, PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. EDNA MAYELA 

SILVA ALEMÁN, SÍNDICO SEGUNDO Y LIC. MARÍA DE LA LUZ 

CAMPOS ALEMÁN, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 

DE LOS ESCRITOS ACLARATORIOS RELATIVOS A LA GLOSA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 2012 – 2015. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROFR. JUAN JOSÉ COSTILLA 

VILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE 

GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 

2015. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 


